
JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 
    

 
 Bogotá D.C. dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

    

 

Acción de Tutela  (Inc. Desacato)        

Rad. No.11001311002020190069800 

 

        En atención al contenido del correo electrónico que antecede, Secretaría 

requiera a la entidad accionada para que allegue por el mismo medio las actas 

adjuntas debidamente diligenciadas. 

 
CÚMPLASE,                

 
GUILLERMO RAÚL BOTTÍA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 
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